
Expediente: 5126/22
Carátula: MENDOZA SERGIO RUBEN C/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA SRL Y OTROS S/ CONTRATO
ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224145005 - MENDOZA, SERGIO RUBEN-ACTOR/A
27376575417 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - MARCHESE, DOMINGO MARIO-DEMANDADO/A
90000000000 - DE LA CRUZ GRANDI, MIGUEL ADOLFO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5126/22

*H102326237817*
H102326237817

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: MENDOZA SERGIO RUBEN c/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA SRL Y
OTROS s/ CONTRATO ORDINARIO. EXPTE. N° 5126/22

Proveyendo actuación: OTROS - POR: MARTINEZ MARCONI, JOSE MARIA - 17/06/2026 08:32

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

 Téngase presente lo manifestado por el letrado y atento a que en fecha 20/05/2026 se corrió
traslado de la demanda a Cesar Grandi Empresa Constructora S.R.L y a la fecha no obra en autos
contestación de aquella: Estese a lo dispuesto por el art. 267 del CPCCT.Fdo: Dr. Camilo Emiliano
Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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